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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°548/2024 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE CRISTINA ISABEL TORRES CUADRADO 
DEMANDADO MANATÍ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y GOLDEN 

S.A.S 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00596 00 
TEMAS Y SUBTEMAS CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  
DECISIÓN CONCEDE AMPARO DE POBREZA A LA 

DEMANDADA GOLDEN S.A.S  
 

 
Mediante memorial allegado el día 18 de marzo de 2024, el Representante 
Legal de la demandada GOLDEN S.A.S solicita amparo de pobreza, por 
reunirse los requisitos del artículo 151 del Código General del Proceso, SE 
CONCEDE AMPARO DE POBREZA a la demandada GOLDEN S.A.S, para 
lo cual, SE DESIGNA como apoderado judicial al abogado JOHN JAIRO 
DELGADO CADAVID quien se ubica en la Carrera 103 Nro. 93-37 del 
Municipio de Chigorodó- Antioquia, teléfono 3016417832 y correo 
johndelgado01@yahoo.es. 

 
SE REQUIERE a la demanda, para que proceda con su notificación 
oportuna (Ley 2213 de 2022), habida cuenta que, en el proceso ya se 
encuentra fijada fecha para celebrar audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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